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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 14 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Cádiz, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 39/2008 (PD. 
2173/2008).

NIG: 1101242C20080000170.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 39/2008. Negociado: T.
Sobre: Otorgamiento de escritura pública de compraventa.
De: Doña María del Carmen Freire Díaz.
Procuradora: Sra. María del Carmen Oliva Fernández.
Letrado: Sr. Suárez Villar, José Luis.
Contra: Doña Coral Ostos Bolaños.

En virtud de lo acordado por la Magistrada Juez de 1.ª 
Instancia núm. Cinco de Cádiz por Resolución de esta fecha 
dictada en el proceso de Juicio Ordinario seguido en dicho Juz-
gado con el núm. 39/08 a instancia de doña María del Carmen 
Freire Díaz representada por la Procuradora Sra. Oliva Fernán-
dez contra doña Coral Ostos Bolaños sobre Otorgamiento de 
escritura pública de compraventa, por medio de la presente 
se emplaza a los posibles Herederos legítimos de doña Coral 
Ostos Bolaños, a fin de que dentro del plazo de veinte días, se 
persone en autos, representado por Procurador y defendido 
por Letrado, bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y, para que sirva de cédula de emplazamiento a los posi-
bles herederos legítimos de la demandada doña Coral Ostos 
Bolaños, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a catorce de 
abril de dos mil ocho.- La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 10 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciséis de Málaga, dimanan-
te del procedimiento de familia núm. 512/2007.

NIG: 2906742C20070011483. 
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 512/2007. 
Negociado: AP. 
De: Doña. Nadezhda Nikolova Valkova. 
Procurador: Sr. Alfredo Gross Leiva. 
Letrado: Sr. Arturo Martín de las Heras. 
Contra: Don Yvaylo Ivanov Valkov. 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
512/2007 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciséis de Málaga a instancia de Nadezhda Nikolova Valkova 
contra Yvaylo Ivanov Valkov sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue: 

SENTENCIA NÚM. 173/08

En la ciudad de Málaga, a trece de marzo de dos mil 
ocho.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 

Dieciséis y su Partido, los autos de juicio de divorcio incidental 
Núm. 512/07 promovidos por el Procurador don Alfredo Gross 
Leiva, asistido del Letrado don Arturo Martín de las Heras, en 
nombre y representación de doña Nadezhda Nikolova Valkova 
frente a don Ivaylo Ivanov Valkov, en situación procesal de re-
beldía. Siendo precisa la intervención del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda inter-
puesta por doña Nadezhda Nikolova Valkova representada por 
el Procurador don Alfredo Gross Leiva contra don Ivaylo Iva-
nov Valkov, en situación procesal de rebeldía, debo declarar 
y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio existente entre 
ambas partes, acordando las siguientes medidas:

1.º La atribución de la guarda y custodia del hijo menor 
de edad a doña Nadezhda Nikolova Valkov, ejerciéndose con-
juntamente por ambos padres la patria potestad sobre aquel.

2.º Como régimen de visitas para don Ivaylo Ivanov Valkov, 
no se fija ninguno y con independencia de su establecimiento 
en el pleito principal.

3.º Por el capítulo de alimentos al hijo menor, don Ivaylo 
Ivanov Valkov abonará a su cónyuge, por meses anticipados 
y dentro de los cinco primeros días de cada mes la cantidad 
mensual de 300 euros, suma que será, anualmente actuali-
zada, conforme al IPC publicado por el INE u organismo que 
lo sustituya.

Todo ello, sin hacer especial imposición de las costas cau-
sadas en el presente procedimiento.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación 
y del que, en su caso conocerá la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga.

Así por esta mi sentencia, que se unirá al legajo de las de 
su clase y por certificación a los autos de su razón, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo 
que yo el Secretario doy fe en Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Yvaylo Ivanov Valkov, extiendo y firmo la presente en 
Málaga a diez de abril de dos mil ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 17 de abril de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
de Acogimiento núm. 666/2007.

NIG: 4109100C20040026033.
Procedimiento: Acogimiento 666/2004. Negociado: 2.º
De: Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Acogimiento 666/2004 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número veintitrés de Sevilla a 
instancia de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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de la Junta de Andalucía sobre acogimiento del menor M.R.L., 
se ha dictado auto que copiado en su encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue:

AUTO NÚM. 28/06

Doña M.ª Amelia Ibeas Causante.
En Sevilla, a diecisiete de enero de dos mil seis.

Vistos por la lIma. Sra. doña María Amelia lbeas Cuasante 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Vein-
titrés de familia de esta capital, los autos núm. 666/04 Nego-
ciado 2.º de Jurisdicción Voluntaria sobre Acogimiento Familiar 
Permanente, promovidos por la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía; y siendo parte el 
Ministerio Fiscal.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª, en virtud de la autoridad que le confieren la Consti-
tución y la Leyes. 

Ha decidido: Constituir el acogimiento familiar perma-
nente del menor M.R.L., por su abuela paterna, doña Andrea 
Marchán Marín, quien asumirá la obligación contenida en el 
fundamento jurídico primero de esta Resolución.

Notifiquese esta resolución a la Junta de Andalucía, al Mi-
nisterio Fiscal, a la acogedora y a la madre biológica.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de la 
misma al Registro Civil a los efectos de inscripción marginal 
oportuna.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se 
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el térrnino de 
cinco días para ante la Audiencia Provincial.

Así por este Auto lo manda y firma la Magistrada-Juez.

La Magistrada-Juez

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
madre biológica del menor doña Biagia Laperna Scita, en igno-
rado paradero, extiendo y firmo la presente en Sevilla a dicei-
siete de abril de dos mil ocho.- La Secretaria Judicial. 


